
CONSTANCIA: Manizales, 22 de noviembre de 2022. A Despacho en la fecha, con 

la constancia de que por error involuntario se indicó en la providencia que 

requirió a la parte actora en el presente proceso,  indicándose como partes los 

señores: PEDRO LUIS CARDONA DUQUE como demandante; y demandados 

NOELVA AGUDELO TRUJILLO siendo lo correcto: LUIS CARLOS GIRALDO TORO 

como demandante; y demandados: EONELIA GIL DE HURTADO, JOSÉ 

ALEXANDER HURTADO GIL, JOSÉ ALEJANDRO HURTADO GIL, YULIANA 

HURTADO GIL, PAOLA ANDREA HURTADO GIL; JAVIER DE JESÚS ALCALDE 

como acreedor hipotecario y demás PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

JOSÉ BERNARDO URREA SEPÚLVEDA 

Secretario        

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 17001-40-03-003-2022-00165-00 

 

En atenció n a la cónstancia secretarial que antecede y en aplicació n a ló 

dispuestó en el artí culó 285 del Có digó General del Prócesó, se dispóne aclarar el 

autó próferidó el nueve de nóviembre de dós mil veintidó s, en este prócesó 

VERBAL, pór medió del cual se dispusó tener en cuenta la direcció n apórtada pór 

la parte actóra para efectó de nótificació n del Acreedór hipótecarió, y en el cual 

se indicarón las dós de las partes que nó córrespónden al mismó, y pór tantó se 

aclara que las partes córrectas són. LUIS GERARDO GIRALDO TORO, cómó parte 

actóra, y cómó demandadós: EONELIA GIL DE HURTADO, JOSÉ ALEXANDER 

HURTADO GIL, JOSÉ ALEJANDRO HURTADO GIL, YULIANA HURTADO GIL, 

PAOLA ANDREA HURTADO GIL; JAVIER DE JESÚS ALCALDE como acreedor 

hipotecario y demás PERSONAS INDETERMINADAS, y nó cómó se habí a 

indicadó inicialmente.  

 

De ótra parte, cómó quiera que nó se ha nótificadó al acreedór hipótecarió, sen ór 

JAVIER DE JESÚ S ALCALDE, se requiere nuevamente a la parte actóra para que 

realice dicha carga prócesal, só pena de dar aplicació n al Art. 317 del Có digó 

General del Prócesó y cónsecuente terminació n del prócesó.    

 

NOTIFIQÚESE, 

 

SANDRA MILENA GÚTIE RREZ VARGAS  

JÚEZ 

 



                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.  196   del  23/11/2022 

 

         JOSÉ BERNARDO URREA SEPÚLVEDA 

Secretario 


